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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 3o. y 10 de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el 
Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Víctor Manuel Báez Ceja. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 05 de octubre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 05 de octubre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir como integrante del Fideicomiso a un diputado representante de todas y cada una de las fracciones parlamentarias, quienes
deberán ser integrantes de la Comisión Especial para dar Seguimiento a los Fondos de los Trabajadores Mexicanos Braceros y
acudirán a las sesiones del Comité Técnico con voz y voto. 
 

 
 
 
 

No. Expediente: 1135-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 
precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y los 
ordenamientos al que pertenecen. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE 
ADMINISTRARÁ EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA 

EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS 
 
 
Artículo 3o.- El Fideicomiso contará con un Comité Técnico que 
estará integrado por un representante de cada una de las siguientes 
dependencias del Poder Ejecutivo Federal: la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Gobernación, la 
Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y la Secretaría de la Función Pública. Por cada 
representante propietario habrá un suplente, quien deberá suplirlo 
en sus ausencias. 
 
 
... 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

Decreto que reforma el artículo 3o. y adiciona el artículo 10 de 
la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de 
Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 3o. El fideicomiso contará con un comité técnico que 
estará integrado por un diputado representante de todas y cada 
una de las fracciones parlamentarias, por un representante de 
cada una de las siguientes dependencias del Poder Ejecutivo 
federal: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría 
de Gobernación, la Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría 
de Relaciones Exteriores y la Secretaría de la Función Pública. 
Por cada representante propietario habrá un suplente, quien deberá 
suplirlo en sus ausencias. 
 
... 
 
Los diputados federales deberán ser integrantes de la 
Comisión Especial para dar seguimiento a los fondos de los 
trabajadores mexicanos braceros deberán acudir a las 
sesiones del comité técnico y tendrán voz y voto, se le 
brindarán la información que requieran necesaria.  
 
Artículo 10. El comité técnico deberá realizar convocatoria y 
apertura de instalación de las mesas receptoras, cuando la 
Cámara de Diputados lo considere pertinente.  
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 Artículo transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

LAL 


